
VETADA DE MANERA TOTAL POR DECRETO DE INTENDENCIA N° 

882/2021- PUBLICADA EN EL B.O CON FECHA 12/04/2021 

 

 

O R D E N A N Z A   N°   5857 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Exceptuase de los términos previstos del artículo 17.1 inciso b), 

párrafo segundo, de la Ordenanza Nº 2225, en lo relativo a la 

ventilación sobre su contrafrente de edificios destinados a vivienda 

multifamiliar, al inmueble propiedad del “Fideicomiso Complejo del 

Valle I”, CUIT Nº 30-71663004-4, con Nomenclatura Catastral 

Dpto. 01 – Circunscripción I – Sección E – Manzana 802 – Parcela 

0, Barrio “Consejo de Abogados y Procuradores”, Matricula 

Registral C-63051.- 

 

ARTICULO 2°. – Infórmese a las áreas de servicio que corresponda.- 

 

ARTICULO 3º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese. - 

 

 Dada en Sesión realizada en el Teatro de la Ciudad de la Ciudad de 

Todos los Santos de la Nueva Rioja, a los diecisiete de marzo del 

año dos mil veintiuno. Proyecto presentado por el concejal Carlos 

Machicote.- 

 
  

Ref.: Expte. Nº 11766-C-21.- 

 

 

 

     Dr. Gonzalo Raúl Villach                                                     Dr. Guillermo Galván  

        Secretario Deliberativo                                                              Viceintendente   
 
 


